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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 LA CABRERA

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Corporación en Pleno, el día 17 de noviembre de 2011, aprobó provisionalmente la
modificación de la ordenanza fiscal reguladora de tasa por recogida domiciliaria de basura
o residuos sólidos urbanos.

Presentadas alegaciones a la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por recogida domiciliaria de basura o residuos sólidos urbanos, en el período de exposición
pública, estas son desestimadas por acuerdo adoptado por la Corporación en Pleno, celebrado
el día 29 de diciembre de 2011, aprobándose definitivamente la modificación de ordenanza
reguladora de la tasa por recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se procede a la publicación íntegra de la misma.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA
DE BASURAS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.—En uso de las facultades concedidas por los
artículos 133.2 y 142 de la Constitución española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
este Ayuntamiento establece la tasa por recogida domiciliaria de basuras, que se regirá por
la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del ci-
tado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y
recepción obligatoria del servicio de recogida de basuras domiciliaria y de residuos sólidos
urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier
actividad industrial, comercial, profesional o artística.

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los restos
y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de viviendas o
establecimientos.

Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detri-
tus humano, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o
vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo esta-
blecido en la normativa específica reguladora.

Art. 3. Sujeto pasivo.—Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o
jurídicas y las entidades, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares,
plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de
usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las
viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios
de aquellas, beneficiarios del servicio.

Art. 4. Responsables.—Responderán de la deuda tributaria los deudores principales
junto a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los
obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
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En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará
a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

Art. 5. Exenciones y bonificaciones.—No se reconocerá ninguna exención, salvo
aquellas que expresamente estén previstas en normas con rango formal de Ley o las derivadas
de la aplicación de los Tratados Internacionales.

Art. 6. Cuota tributaria.—La cuota tributaria será la siguiente:

NATURALEZA Y DESTINO DE LOS INMUEBLES EPIGRAFES EUROS/AÑO EUROS/SEMESTRE 
1. Viviendas particulares : 60,00 € 30,00/30,00 € 
2. Alojamientos colectivos: 
   - Hoteles, Moteles y Hostales de dos y tres estrellas. 
   - Hoteles, Moteles y Hostales de una estrella. 
   - Pensiones, casas de huéspedes, colegios, albergues, 
casas rurales y centros hospitalarios. 
   - Campamentos de Turismo. 

 
368,00 € 
335,00 € 

 
260,00 € 

1.495,00 € 

 
184,00/184,00 € 
168,00/167,00 € 

 
130,00/130,00 € 
748,00/747,00 € 

3. Establecimientos de Alimentación: 
   - Supermercados, economatos y cooperativas 
   - Pescaderías, carnicerías y similares 

 
156,00 € 
115,00 € 

 
78,00/78,00 € 
58,00/57,00 € 

4. Establecimientos de Restauración: 
   - Restaurantes 
   - Cafeterías 
   - Whisquerías y pubs 
   - Bares 
   - Tabernas 

 
294,00 € 
156,00 € 
156,00 € 
156,00 € 
82,00 € 

 
147,00/147,00 € 

78,00/78,00 € 
78,00/78,00 € 
78,00/78,00 € 
41,00/41,00 € 

5. Establecimientos de espectáculos: 
   - Cines, teatros y museos 
   - Salas de fiestas y discotecas 

 
74,00 € 

156,00 € 

 
37,00/37,00 € 
78,00/78,00 € 

6. Otros locales industriales y mercantiles: 
   - Centros oficiales 
   - Oficinas bancarias 
   - Industrias y comercios de menos de 500 m2 
   - Industrias y comercios de más de 500 m2 
   - Locales profesionales (clínicas, gestorías, 
consultoras, etc) por cada despacho o local 
   - Centros médicos privados 

 
276,00 € 
145,00 € 
82,00 € 

345,00 € 
40,00 € 

 
161,00 € 

 
138,00/138,00 € 

73,00/72,00 € 
41,00/41,00 € 

173,00/172,00 € 
20,00/20,00 € 

 
81,00/80,00 € 

El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa
petición del interesado u orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al
coste del mismo.

Art. 7. Devengo.—1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la natura-
leza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el
servicio municipal de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde figuren
las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el
primer día de cada año natural, salvo que el devengo de la tasa se produjese con posteriori-
dad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuota se prorrateará por meses hasta el primer día
del semestre siguiente.

Art. 8. Normas de gestión.—Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha
en que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en
matrícula, presentando al efecto la correspondiente declaración de alta e ingresando simul-
táneamente la cuota correspondiente a los meses restantes del semestre en el que se produzca.

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación corres-
pondiente al alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas
liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo correspondiente
que la vivienda puede ser habitada, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el corres-
pondiente padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir expediente de infracciones tributarias.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier varia-
ción de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones
correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha
en que se haya efectuado la declaración.
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El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente mediante recibo derivado de la ma-
trícula, en período voluntario durante los dos meses naturales completos siguientes a la fecha
de expedición del recibo. Transcurrido dicho período se procederá al cobro de las cuotas en
vía de apremio.

La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en la puerta de la calle
de la fachada de los edificios, o en el lugar que previamente se indique, y su carga en los
vehículos correspondientes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar previa-
mente las basuras en el correspondiente lugar, en recipientes adecuados y en el horario que
se determine.

Art. 9. Infracciones y sanciones.—En todo lo referente a infracciones y sanciones,
será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los
artículos 181 y siguientes y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 29 de diciembre de 2011, entrará en vigor en el momento de su publicación ín-
tegra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y será de aplicación a par-
tir del 1 de enero de 2012, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o
su derogación expresa.

En La Cabrera, a 30 de diciembre de 2011.—El alcalde, Fernando Blasco Barragán.

(03/43.806/11)
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